
  

"MONTECRIST> 
OBJETO DE LA DEMANDA - Los actores manifiestan 

nove: 

  

SÁBADO 15 DE ENERO DE 201 
LaHora MANABÍ 

    que desde el uno de Octubre de mil 
y dos, vienen poseyendo un lote de terreno urbano, ubi- 
cado en la lotización “ARROYO AZUL" de la jurssdicción 
del cantón Monleenst, con los siguientes Inderos y me- 
didas - POR EL FRENTE, indera con call 
minada Pradera, con VEINTE Y CINCO METROS CN: 
CUENTA CENTIMETROS POR LA PARTE DE ATRÁS, 
linderando con predios de los ciudadanos ANGEL Y AN- 
TONIO ALVARADO, con VEINTE Y CINCO METROS, 

CINCUENTA CENTIMETROS, POR EL COSTADO 
DERECHO CON DIESCISIETE METROS, linderando 
con el señor POR El COSTADO 
IZQUIERDO, ON! DESCIIETE METROS, liderando 
con calle pública planificada Este lote esta signado con 
parte de los lotes 3 y 4 de la mareas “NA 
Lo solicitado lo ampara an lo que disponen los art. 603 
715 2382 023020 24M y siguiente del 
Código emal en vigencia 
CUANTÍA - CINCO MIL DOS DOLARES AMERICA- 

DUÉZ DE LA CAUSA. Abogado Héctor Bravo Castro. 
Juez Duodécimo de Lo Crvl de Manabí, ( E ) quien acep- 
ta al vámito la demanda y ordena que se Inscriba en el 
Regato dela Propcad Selcanión Montecnst, que 

cuente con el Murio, Sites por Boleta o en persona 
aos demandados, posible interesados de contonmded 

al del Código de Procedimiento Civil, en uno de 
lance que san o Capital de Manabí Lo que 

ines legales pertinentes, advirtiendo 
de ral Sama legal para notficaciones después de 
los veinte días posteriores a la última publicación 

Montecnsti, 8 de Diciembre del 2010 - 
. Abg Daniel Ávila Tomalá 

SECRETARIO DEL JUZGADO XII 
DELO CIVIL DE MANABL-MONTECRISTI 
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R. DELE. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANAB! 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A los herederos ITALO DEMETRIO MENDOZA MENDO- 
ZA, NORA ISABEL, MARIA MAGDALENA, ULBIO ENRI- 
QUE, LAURO WILFRIDO, ESTHER MIRELLA, CECILIA 
MARIBEL Y PEDRO PABLO MENDOZA MENDOZA, los 
presuntos y desconocidos herederos de la señora AMER!- 
GA RAQUEL MENDOZA SEME, es] como a los Posbles 
Interesados, se les hace saber que en este Juzgado Sexto 

deloCrilde Manabl, se ha presentado demanda de PARTI- 
CIÓNDE BIENES, cuya providencia y auto recaído en ella 
28 COMO 
AN o MARIA MONSERRATE MENDOZA 

DEMANDAD: SS Italo Demetrio Mendoza Mendoza, Nora 
Isabel, ario Magdalena, Ulbla Enrique, Lauro Wiifrido, 
pa e Cecilia Maribel Y Pedro Pablo Mendoza 
indoza, Presuntos y desconocidos herederos de la Se- 

ron AMÉRICA RAQUEL MENDOZA SEME, y POSIBLES 
INTERESADOS. 
re Partición 

ÍA. Indetermi 
JcoN qS2AzO EN 

DELGADO ZAMBRANO 
aero E CADA MANDA | La actora manifiesta que am- 

parada en lo dispuesto en el Art. 639 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, concurre y demanda la Partición de los 
bienes dejados por su recordada madre señora AMÉRICA. 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
EXPORTADORA LEMORNI S.A.. 

La compañía IMPORTADORA EXPORTADORA LEMORNI S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Sexto 

del Cantón PORTOVIEJO, el 16/Diciembre/2010 , fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.DIC.P.11.0021 12 ENERO 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LAS 

COMERCIALIZACIONES, EXPORTACIONES E 
IMPORTACIONES DETODOTIPO DE MATERIALES DEBAZAR, 
NOVEDADES, JUGUETERÍA, BISUTERÍA, ARTÍCULOS DE 
FERRETERÍA, LOCERÍA Y HERRAMIENTAS DE TODO TIPO. 
Portoviejo, 12 ENERO DE 2011. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS- 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍACONSTRUCALMER 
CIA.LTDA. 
La compañía CONSTRUCALMER CIA.LTDA, se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Cantón Portoviejo, el 06/Enero/2011, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución SC.DIC. 

P.11. 0019 del 12 de Enero 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE 

A LA PLANIFICACIÓN, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 
FISCALIZACIÓN, OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE 
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA, ELÉCTRICA, 
MECÁNICA, ELECTRÓNICA Y DE ARQUITECTURA; 

Portoviejo, 12 Enero de 2011. 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

  

por 
RAQUEL MENDOZA SEME, que quedaron   
        

 


